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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2022 – 00051 00  

 

Como quiera que dentro del término indicado en auto de inadmisión no se 

subsanó la demanda apropiadamente, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda, conforme al artículo 90 del C.G.P. 

 

No hay necesidad de devolución de la demanda y sus anexos, por ser 

documentos electrónicos. 

 

Estese la parte actora y memorialista a lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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